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2 2 JUL 2011 

VISTO: El Oficio N° 7C7-2011/GOB.REG.HVCA/PPR COI1 Proveído N° 280863-
2011/GOB.ru:::G.I-I'ilCi\jPR-SG; y, ! " . 

CONSIDERANDO: 

Que, en h Sah E~peci'i:izach Penal de la Corte Superior ele justicia de r-Iuancavelica, se 
vien e ven tilando el Proceso Penal N° 82-201 O·0-11'o1-SP-PE-Ol, seguido con b:a Antonio Ore Ochoa, por el 
elelito contra la ¡\dministración Pública en la modAlidad de Peculado, el1 agravio del Gobierno Regional de 
Huancavelica; por consiguiente resulta pertinellte a~ltori zar a la Procuraduría Pública Regional, para que asuma 
la defensa judicial de ésta Entidad Regional; 

i 
Contando con la visación de la Gerencia General Regional, la O ucina Regional de 

Asesoría j urídic;¡ y h Secretaría General; 

De conformidad a lo establecido por el Artículo 47° de la Constitución Polítjca del 
Perú, el A rtículo 78 de la Ley N° 27867: Ley Org;Ínica de Gobiernos Regionales, el Decreto Legislauvo N° 

,AtGí~,~ 
~~-- L' , \ 1068 ele Slstel11a de Defensajuríelica elel Estado v el Artículo 37 del Decreto Su[Jtemo N° O 17-2008-JUS; r \¡l ~~~.~(\ SE RESUELVE: J ! 

'\-J¡jW;¡¡I~ 3 ' 'l 
}~~~ '5'~/ ¡\RTICULO 1°._ AUTORIZAR a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno 
':.~~~~' RcgJOnaJ de Huancavelica, asumir la defensa jn,di'cial en el Proceso Penal N° 82-2010-0-1101-SP-PE-Ol , 

segu ido ::on t':a .AJ',TTO NI O O RE OCH OA, por dI delito con tta Administración Pública en la modalidad de 
Peculado, en agravio del Gobierno Regional de I-I\lancavclica. 

I 
ARTICULO 2°,_ COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 

Compu cntcs del Gobieh1o Regional de Huancavelica y a b Procuraduría Pública Regional, para su 
conocilll: etll"é¡ y [¡ :1es consiguientes. 

j. 
REGISTRESE;' COlvIUNIQUESE y ARCHIVESE. 


